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_cuanto a }as facultades antes mcnmonadas. _

Samborom:iﬁn, Provincia del Guayas, Ecua.dor, para que pueda comprometer a la sociedad
individualxjne’nte, con facult;ades generalisimas las cuales 'para propésitos merafn’ent'e.
enuncia.ﬁvios ¥ no limitativos ‘de este Poder General se detailan como sigue: para comprar,
enajenar, ;3. titulo' de venta, pérmuta u ou-é".tiﬁ:.lo, arrendar, dar en prenda, hipotecar y
gravar'en ‘cualqmer forma lo§ bieries mueblées 6 inmuebles, éorpéreos o moorporeos de la

sociedad; para recibir," endosar, cobrar, deposn:ar, transfénr cheques, érdenes de pago y

'cualqu.ier btro documento hegociablé asu favor; pax"a'l'a apertura y cierre de ‘toda 'dla'se de.

clientas b’:anCarIa's;' para girar contra la cuentas y depésitos baricarios de la sociedad, Sean

| ol o B . *
éstas corrientes o de ‘ahorros, de scbregiro o de cualquier otra modalidad, tanto en la

Republica:de Panamd, como en el extranjero; otorgar paga:'és, firmar letras de (-:'mnbi,d‘ co;nb ;

girador, aceptante, endosante o avalista; aceptar obligaciones, 'sean oomer'c_ialés o civiles; _

para repire sentar a la sociedad, tanto en los actos de dzsposmdn y adnunistramon coma en

todas lasl gestiones y actuaciones en que sea interesada y'en socxedades regulares [¢]

accxdenta.les- ‘para’ comprar acciones o pa.rhc:paaones de somedades ‘de cualquxer

. na.turalez?, tomar parteé en asambleas o Junqa.s tomando cualesqmg’ara ‘clases de acuerdosj,

incluso los " de -coristitucién,  transformacién, amplidcién “dé’ capital 'y disoluion* de

s‘oéiedadéé;' para que asuman la representacién juridica o procesal de la sociedad ‘como

danda.nte o dcmzndada tercensta., snnple mteresada c en cualqmer otro ca:actcr a.ntc

cualesql.nera autondades de Ia Repubhca. de Pa.namé. o deI extranjero, sean éstas Judxmales,

adnumstratxvas, Iaborales °. de ‘otra naturaleza, pa.ra suscrib:.r dommentos en ‘que la.

sociedad ]sea parte como deudora o acreedora, para transng:r los confhctos en qie 1a~

sociedad | se vea envuelta, para celebrar compro:msos arb:trales o de cua]quxer otra clase, R4

en fin, para que lleven a cabo cua.lquxer acto o celebren " cualquier cont:rato que sea

cons:derado convm:uente a los intereses de la sociedad STANFORD ASSETS S.A., pues esla-
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